
 
 

 
 

 
 

 
SOLICITANTE FOLIO 250486300000225 
Presente.- 
 
En atención a su solicitud de acceso a la información, realizada a este órgano electoral, a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia Sinaloa, con número de folio 
250486300000225, en fecha 10 de enero de 2025 mediante la cual solicita lo siguiente: 
 

 
“1. Integración del Consejo General del OPL desde 2014 a la fecha. 
2. Comisión que revisa el tema de violencia política contra las mujeres y cuestiones de paridad de género, en su caso se 
proporcione el documento correspondiente. 
3. Informes que han presentado para dar cumplimiento a la paridad de género, desde 2014 a la fecha. 
4. Además de la revisión que realiza el INE del cumplimiento de la capacitación, promoción y desarrollo político de las 
mujeres, el opl realiza algún otro tipo de revisión, en su caso se proporcione el documento correspondiente. 
5. Conformación de sus direcciones y unidades o áreas sustantivas desde 2014 a la fecha, incluyendo a las encargadurías 
de despacho y los procedimientos para realizarlo, en su caso se proporcione el documento correspondiente. 
6. Procedimiento de designación de las personas titulares de direcciones y unidades o áreas sustantivas desde 2014 a la 
fecha, en su caso se proporcione el documento correspondiente. 
7. Criterios aplicados para la designación como la paridad y alternancia, en su caso se proporcione el documento 
correspondiente. 
8. Documentos que han aprobado para atender la paridad de género (acuerdos, reglamentos, etc.), en su caso se 
proporcione el documento correspondiente. 
9. Conformación de la entidad, cuántas y cuántos hombres y mujeres existen en los diferentes cargos de elección popular 
desde 2014 a la fecha, en su caso se proporcione el documento correspondiente.” 
 

 
Al respecto me permito proporcionar respuesta puntual: 
 
1. Integración del Consejo General del OPL desde 2014 a la fecha. Se adjuntan los siguientes 
archivos:  
 
Integración CG 2013-2014.pdf 
Integración CG 2015-2016.pdf 
Integración CG 2017-2018.pdf 
Integración CG 2020-2021.pdf 
Integración CG 2023-2024.pdf 
 
2. Comisión que revisa el tema de violencia política contra las mujeres y cuestiones de 
paridad de género, en su caso se proporcione el documento correspondiente. 
La Comisión de Quejas y Denuncias, así como la Comisión de Igualdad de Género y Derechos 
Humanos, ambas del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, cada una en su ámbito de 
competencia, revisan los temas relativos a violencia política contra las mujeres y cuestiones de 
paridad de género. Se adjunta al presente el link por el que se puede descargar el acuerdo de 
integración de las comisiones antes señaladas. 
 
https://www.ieesinaloa.mx/wp-
content/uploads/Transparencia/SecretariaEjecutiva/ActasyAcuerdos2021/211105-EXT/cuadro-de-
acuerdos.pdf  
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 https://www.ieesinaloa.mx/wp-
content/uploads/Transparencia/SecretariaEjecutiva/ActasyAcuerdos2021/211105-EXT/ANEXO-
2111005-02.pdf   
 
3. Informes que han presentado para dar cumplimiento a la paridad de género, desde 2014 
a la fecha. 
 
No se generan informes como tal, sin embargo, en los proyectos de acuerdos que las comisiones 
respectivas proponen para su aprobación por el Pleno del Consejo General, se vigila que los 
actores políticos cumplan con las disposiciones establecidas respecto al tema de paridad de 
género, en cuanto al registro y la asignación de candidaturas para ocupar puestos de elección 
popular. 
 
4. Además de la revisión que realiza el INE del cumplimiento de la capacitación, promoción 
y desarrollo político de las mujeres, el opl realiza algún otro tipo de revisión, en su caso se 
proporcione el documento correspondiente. 
 
No, el OPL no realiza ninguna revisión, lo anterior, dado a que la facultad de fiscalización es 
exclusiva del Instituto Nacional Electoral (INE), de conformidad a lo establecido en la Base V, 
apartado B, inciso a), párrafo 6 del Artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, solo si el INE nos lo requiere coadyuvamos en el proceso de solicitudes de 
información a los partidos políticos. 
 
5. Conformación de sus direcciones y unidades o áreas sustantivas desde 2014 a la fecha, 
incluyendo a las encargadurías de despacho y los procedimientos para realizarlo, en su 
caso se proporcione el documento correspondiente.  
 
Se anexa archivo Excel con la conformación de las direcciones y unidades o áreas 
sustantivas desde 2014 a la fecha (al cierre del ejercicio, según corresponda), incluyendo 
las encargadurías de despacho. 
 
6. Procedimiento de designación de las personas titulares de direcciones y unidades o 
áreas sustantivas desde 2014 a la fecha, en su caso se proporcione el documento 
correspondiente. 
 
El artículo 24 del Reglamento de Elecciones Instituto Nacional Electoral, establece el 
Procedimiento de designación de las personas Titulares de la Secretaria Ejecutiva y de los 
Titulares de las Áreas Ejecutivas de Dirección y Unidades Técnicas de los OPL, en los siguientes 
términos: 
 

Artículo 24. 
1. Para la designación de cada uno de los funcionarios a que se refiere este apartado, el 
Consejero Presidente del opl correspondiente, deberá presentar al Órgano Superior de 
Dirección propuesta de la persona que ocupará el cargo, la cual deberá cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos: 
a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y 
políticos; 
b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar 
vigente; 
c) Tener más de treinta años de edad al día de la designación; 
d) Poseer al día de la designación, título profesional de nivel licenciatura, con antigüedad 
mínima de cinco años y contar con conocimientos y experiencia para el desempeño de 
las funciones propias del cargo; 
e) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que 
hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial; 
f) No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en los 
últimos cuatro años anteriores a la designación; 
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g) No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución pública 
federal o local; 
h) No desempeñar al momento de la designación, ni haber desempeñado cargo de 
dirección nacional o estatal en algún partido político en los últimos cuatro años 
anteriores a la designación, y 
i) No ser Secretario de Estado, ni Fiscal General de la República, Procurador de Justicia 
de alguna entidad federativa, Subsecretario u Oficial Mayor en la administración pública 
federal o estatal, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, Gobernador, Secretario de 
Gobierno, o cargos similares u homólogos en la estructura de cada entidad federativa, ni 
ser Presidente Municipal, Síndico o Regidor o titular de alguna dependencia de los 
ayuntamientos o alcaldías, a menos que, en cualquiera de los casos anteriores, se 
separe de su encargo con cuatro años de anticipación al día de su nombramiento. 
2. Cuando las legislaciones locales señalen requisitos adicionales, éstos también 
deberán aplicarse. 
3. La propuesta que haga el Consejero Presidente, estará sujeta a la valoración 
curricular, entrevista y consideración de los criterios que garanticen imparcialidad y 
profesionalismo de los aspirantes, en los mismos términos que son aplicables a los 
consejeros electorales de los consejos distritales y municipales. 
4. Las designaciones del secretario ejecutivo y de los titulares de las áreas ejecutivas de 
dirección y unidades técnicas, deberán ser aprobadas por al menos con el voto de cinco 
consejeros electorales del Órgano Superior de Dirección. 
5. En caso que no se aprobara la propuesta de designación de un servidor público, el 
Consejero Presidente deberá presentar una nueva propuesta dentro de los treinta días 
siguientes. De persistir tal situación, el Presidente podrá nombrar un encargado de 
despacho, el cual durará en el cargo hasta un plazo no mayor a un año, lapso en el cual 
podrá ser designado conforme al procedimiento establecido en el presente artículo. El 
encargado de despacho no podrá ser la persona rechazada. 
6. Cuando la integración del Órgano Superior de Dirección sea renovada, los nuevos 
consejeros electorales podrán ratificar o remover a los funcionarios que se encuentren 
ocupando los cargos señalados en el numeral 4 de este artículo, en un plazo no mayor a 
sesenta días hábiles. 

 
 
7. Criterios aplicados para la designación como la paridad y alternancia, en su caso se 
proporcione el documento correspondiente. 
 
No se contemplan documentos (Acuerdos o lineamientos) que especifiquen o contengan 
criterios que se apliquen para la designación de personas titulares de Direcciones, Unidades 
o Áreas Especificas en cuanto al tema de paridad y alternancia, sin embargo, se verifica la 
paridad en la integración del conjunto de titularidades, prueba de ello es que Instituto 
Electoral del Estado de Sinaloa, cuenta con un total de 12 personas titulares de Direcciones, 
Unidades o Áreas Especificas de las cuales 8 son mujeres y 4 son hombres, tal y como se 
establece en la respuesta a la consulta número 5. 
 
8. Documentos que han aprobado para atender la paridad de género (acuerdos, 
reglamentos, etc.), en su caso se proporcione el documento correspondiente. 
 
Específicamente no se han aprobado documentos para la designación paritaria (lineamientos 
o acuerdos). 
 
9. Conformación de la entidad, cuántas y cuántos hombres y mujeres existen en los 
diferentes cargos de elección popular desde 2014 a la fecha, en su caso se 
proporcione el documento correspondiente.” 
 
Al respecto se adjuntan al presente los enlaces que contienen las candidaturas electas en 
cada uno de los procesos electorales locales, desde el año 2013 a la fecha, siendo éstos los 
siguientes: 
 
Candidaturas electas 2013: https://cdrive.page.link/W69Ms6f1o4xowere7  
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Candidaturas electas 2015-2016: https://cdrive.page.link/wor6KYE1sv1Rj1Ao8  
Candidaturas electas 2017-2018: https://cdrive.page.link/gRmogGeeEBYTYvhM9  
Candidaturas electas 2020-2021: https://cdrive.page.link/tFEuanMHtnLhWjny8  
Candidaturas electas 2023-2024: https://cdrive.page.link/XjSM17nTKbtpfS4P6  
 
 
La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás 
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda 
y/o aclaración. 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
Culiacán, Sinaloa, a 23 de enero de 2025. 

 
 
 
 

LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA  
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